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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 

Armenia Q., once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 
  

 

Se pone en conocimiento de la parte convocante la respuesta de los bancos 

Bancolombia, República y BBVA en las cuales informan que la demandada no 

posee cuentas bancarias en las referidas entidades, para los fines que estimen 

convenientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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